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INSPECCIÓN 18B DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ  
 

ACTA AUDIENCIA PUBLICA 
Tipo de diligencia o audiencia: Audiencia pública artículo 223 ley 1801 de 2016 
Lugar donde se realiza la audiencia: Despacho Inspección 18B 
Número de expediente: 2024684490101801E 
Caso Arco No.: 2396720 
Comportamiento: ARTÍCULO 92. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON 

EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. <Artículo corregido 
por el artículo 8 del Decreto 555 de 2017. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los siguientes comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad afectan la actividad económica y por 
lo tanto no deben realizarse: 10. Propiciar la ocupación indebida del 
espacio público. 

De oficio y/o quejoso:  OFICIOSA  
Presunto (a) infractor(a): DUVAN CASTAÑO  
Dirección Hechos: CARERRA 10 N° 22 A - 19 SUR 
Hora: 11:00 AM. 
Fecha: Bogotá D.C., 04 marzo de 2026 

En Bogotá D. C., a los 04 días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026), siendo el día y la 
hora señalados en auto anterior en el recinto del despacho, el suscrito Inspector 18B Distrital de 
Policía, en compañía de la abogada de apoyo, inicia la audiencia pública de que trata el artículo 223 
de la ley 1801 del 2016, dentro del presente proceso. 

Se hace presente en el Despacho el señor DUVAN CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.342.672, con número de contacto 3126184167, dirección de residencia en la CARRERA 10 
N.° 22 A - 19 SUR, correo electrónico duvancastano682@hotmail.com quien comparece en calidad 
de presunto infractor. 
Manifiesta que autoriza ser notificado a través de los datos de contacto previamente suministrados 
para tal efecto. 
 

1. Argumentación 
En cumplimiento del literal a) del numeral 3 del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, que establece lo 
siguiente: "a) Argumentos. En la audiencia, la autoridad competente otorgará tanto al presunto 
infractor como al quejoso un tiempo máximo de veinte (20) minutos para exponer sus argumentos y 
pruebas, se concede el uso de la palabra al señor DUVAN CASTAÑO, quien manifiesta lo siguiente: 
“como aparece en la foto del expediente no tengo nada de mercancía afuera en la calle y cuando nos 
toca entregar, sacamos la mercancía para cargue y descargue, la actividad es comercialización de 
neveras, equipos de panadería y restaurante, llevo 20 años en el comercio y en este establecimiento, 
donde solicito al despacho se me conceda un tiempo para traer toda la documentación requerida” 
El Despacho, a solicitud del compareciente, dispone la suspensión de la diligencia y le concede un 
término de treinta (30) días, con el fin de que allegue ante esta Inspección la documentación requerida, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016. 
 
Con sustento en lo anteriormente manifestado, el despacho,  
 

DISPONE, 
 

PRIMERO: Suspender la presente diligencia por las razones expuestas, fijar como fecha para la 
continuación de la audiencia pública prevista en el artículo 223 de la ley 1801 de 2023, el día 28 de septiembre 
de 2026 a las 12:00 M. 
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SEGUNDO: Impartir, mediante memorando dirigido al Arquitecto y/o Ingeniero asignado a esta 
Inspección, solicitud de INFORME TÉCNICO, en el cual se sirva: (1) Establecer si la actividad 
económica desarrollada cumple con las disposiciones vigentes en materia de uso del suelo, (2) Verificar 
si el establecimiento de comercio ubicado en la CARRERA 10 N° 22 A - 19 SUR se encuentra 
ocupando el espacio público con la mercancía que comercializa. 
 
TERCERO: Registrar la presente actuación en el Sistema de Procesos Policivos implementado por 
la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, D. C.,  
 
CUARTO: La presente decisión queda notifica en estrados. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JUAN JOSÉ ENSUNCHO CONSUEGRA                   YENNY JULIANA ANGARITA   
Inspector 18B Distrital de convivencia y paz                 Abogada de Apoyo 
 
  
DUVAN CASTAÑO 
Presunto infractor  


